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390 
tiomo cretonas ele algodón <le color las 
qoe tengan·niayor número de hilos en el 
mismo cuadrado. 

Comuníquese á quienes correspomhi y 
publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
S. ESCOBAR. 

7322 
Resoluc-ión ele 26 de diciembre de 1808, 

1iegando un 1>royecto de oontrato prt
sen.tado por el ciud<f.d.<ow Luí.~ ,.l:la
ría Joiie. 

Estados Unidos ele Veueznela.-1\Iiniste
rio ,le Agricultura, Industria y Comer
cio.-Dirección de Industria y Comer
cio.- CaracaR: 2G ele diciembre de 
1898.-88~ y 40º 

Resuclt6: 

Uonsiderado el proyecto de contrato 
¡wesentaclo por el ciudadano Luis Ma
ría Jove, en que propone se le conce
da el clarecho exclusivo para estable
cer en el pais molinos harineros ; el 
Presidr.nte de la República ha tenido 
á bien llispouer se niegue la acepta
ción del menciouaclo proyecto. 

Comuuíquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 
El Directo1· encargado del Dttspacho, 

JUAN PIÑA.NGO ÜRDÓÑEZ. 

7323 
Decreto Ejemttii•o de 31 d(• diciembre 

de 1898 por <:l cual 1w crea ·11n Con
.•u¡jo Superior de Instrucción P1íl>lica 
,m la capUal de ltt Unión. 

pal y un suplente por ca(\.'\. rtná de 
las Facultades de , Ciencias Médicas, 
Políticas, Eclesiásticas, Exa-0tas, Far
macia y d" Filosofía y Letras ; dos ré
presentantes de la EsQuela de Ingenie
ria; dos ele la Im1trucción Secumlaria; 
dos por la Instruoción Primaria ; y dos 
por la Sección de Bellas Artes. 

Artículo . 3~ 

El Consejo sen\ presidido ¡1or el Mi
nistrQ ele Instrucción Pública. y en su 
defecto por un Vicepresidente dA dos 
que elegirá el Consejo por votación.· 

Articulo 4" 

Todos los Miembros del Cónsejo serán 
elegidos por el Ejocutivo Nacional y 
durarán cuatro años en sus funciones, 
pudiendo ser reelegidos inclefinida_ment.e. 

Artículo 5° 
El Consejo se dividirá oo t~s Sec

ciones: 1 A Instrucción Secundaria y Su
perior; 2~ Instmcción Ill(lustrial y de 
Bellas Artes; y 3• Instrncci~n Primnri_a. 

Artículo 6~ 

Son atribuciones del Oonsc>Jo : . ' . . 

1' Formular los programas de ~st.u
dios, establecer los métodos y sistemas 
ele enseñanza que han de l'l•gir en .to
dos los establecimientos públicos de ins-
trucción. · · 

2~ P.rO'[)(lller la creación¡ iUJ)resi¿ll ó 
trnnsformación de Institutos d~eutes, 
Facultades y Cátedras. 

3• Emitir su opiuión sobre todas las 
cuestiones ele estudio, aclmiuistraeión y 
organización que envíe el Ejecutivo Na
cional. 

4:• Indicar al Congreso por órgano 
del .Ministro de Instrucciói1 Pública. las 
reformas que teqaler-a el Código del 
Ramo. · 

IGNACIO .ANDHADE, 
5ª Determiua;r las oondicioues qne 

PRESIDEN'l'E CONSTITUCIONAL DE LOS deban llenarse para. el estnbleoimiento 
RBTADOil UNIDO,!> DE VENEZUELA.. de institutos particulares. . 

Decrf.ta: 

Artícnlo 1º 

Se crea un Com;ejo Suporior de lns
tmccióo Pública en la capital de la 
Unión. 

Artículo~º 
Serím lliembros 1lel <.'onsejo Superior 

ele Instrucción, el Ministro de Im1truc
ción PúhliN1o, un representante princi-

6ª Determinar lás pruebas á. que «le
bau snj~t11.rse los extranjeros para ser 
admitidos ul e-jercicio <le uua profesión 
cieutíttca.. 

íª Determinar las Cátedrns lle los 
cursos de Iustrnceión Snperior r So
cumlA.rhi qne han <le pt~rse previo 
concurso y prescrihil' tus re~Jas :í. que 
éstns han ele sujetarse. . 

8·~ Proponer el contrnto dt- profeso-

., 
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res extranjm·os purl). la enseiinnza de-\ queda e11m1rgado de la E1jecl!cióo ele este 
ramos especiali>s. . · Decreto. 

· Dado,. firmado ele mi mano, sellado o· Mantcuer relncioall's con las üor- l 
lioraciooes Cien tí ficns, l'edngógicaN ·y ele con el St>l1o del Ejecutivo N ac:iona y 

refre11claclo por el Ministro de Im,truc
Bellas Artes ex.trnnjeriu,, prope11diendo cióu Pública 611 el Palacio Federnl en 

. al canje d<! pnhlit·acioues. Uarncas, ú :H de diciembre de 1898.-

, . 

111. Dictnr los Heglnme11toR rt•lntirns Aiio 88º de la lnclepe11dencia y ·10° ele 
á las peticiones f'ormuls11las por los c·x- la Federnció11. 
traujero:,; para st•r nntoriznclo:,; lntrn nbrit· IGNACIO ANDRA DE. 
ó dirigir institutos partic\ulart•:,; dl' e11se-
fümzn. Refrendado. 

' 11. Vig-ilar por el cumplimiento de 
las disposiciones sohre i11strncdón en 
todoH los rnmos comprnudiclos en el pre
sentt' Decreto. 

Artículo 7° 
Hnbr(i cu tod11s la1:1 Seccioues ó Es- · 

taclos delegaciones del Consejo de Ins
trn1:ci611 Pública. 

Artículo 8" 

El Co1Hwjo tletfü·miuaní el wr,<lo como 
rlebe11 coust.itnirse las delegacioues, el 
núu1ero di> miembroi,; que bnn de for
mnrlas, t!l til•mpo de sn tlm·ación y 11111 
ntribuciones y facultades c1ue ~e les 
delegare. 

Articulo 9' 

I<~I Consejo 1:1e reunirá e11 Asamblea 
uua vez por mes, y el Ministro de Ins
trucción Pública podr{• convocarlo ex
traordinariamente cun11do lo crea con
veniente. 

Artículo 10. 

El Consejo formular{, un Reglamento 
interior para la <Urección de sns funcio
nes, sometiéndose {, la aprobación del 
Ejecutivo Nacional. 

Articulo 11. 
El Uonsejo tendrá uu Secretario nom

brado :por el Ejecutivo Nacional y nn 
Portero do su libre elección. 

Los sueldos que devengnrán estos em
pleados. y los gastos de escritorio del 
-Consejo, lns señalará por Res.olnción 
especial el Ministerio de Instrucción 
Pfiblica. 

.Artículo 12. 

El Ministro de Im~truccióu Pública 

Rl Miuistro de l11strncción Pública, 

B. l\fosQUERA. 

7324 
Re.~ol11d611 de 31 ,le diciembre de 1898, 

lll'f/amlo u11a solic;itm/. ele lo.~ señores 
Bisagno OliNt y U!\ del comercio d, 
Maracaibo. 

Estados U11idos tle Vencznela.-:\tiniste
rio de Correos y Telégrafos.-Direc
ción de Telégrafos.-Carucas.: :.n de 
cliciembro de 1898.-88" y 40° 

Resuelto: 

Considerada la solicitmi dirigida á este 
Despacho por los sefioreK Bisagnó Olivo 
& üª, del comercio <le Marncaibo, por 
l-91. cual piden exención do tlerechos aran
celarios para 47 bultoi,, de efectos impor
tados poi· la Aduana de aquel puerto el 
<lía a <le agosto del afio próximo pa
sado eu "l vapo1· americano Maracaibo 
y destiuados íi In Con1paiiia de Teléfo
uos de Mérida: en ntepción á qne en 
este Mi11isterio no existe ningún docu
mento que compruebe que aquel1a Com
pañia baya solicitado anteri<.,rmente di
cha franquicia, á pesar de estar estable
cilla hace ya algún tiempo, lo cual 
demuestra. que tiene vicia propia y por 
lo tanto está en capacidad de pagar los 
derechos arancelarios coi respondientes 
á los útiles y enseres que introduzca 
para i,,u uso, el Presidente ele l11. Repú
blica resuelve: que i.e niegue la mencio
nada solicitud. 

Uomuniquese y publíquese . 

Por el Ejecutivo Nacional, 
J. L. ARISMENDI. 
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